Ministerio de Educacion
Universidad Tecnologica Nacional
Facultad Regional Rosario

Rosario, 1 4 AGO 7018

VISTO el Expediente ID N° 8.080.489, relacionado con la segunda evaluacion del desempeiio docente
y propuesta de renovacién en el marco de la Ordenanza N° 1182 del Ing. Carlos Rafael F. CANTELORO, como
Profesor Asociado, con 1 (UNA) Dedicacion Simple, en la asignatura Accionamientos y controles Eléctricos, det
Departamento Ingenieria Eléctrica, y

CONSIDERANDO

Que por Resolucién del Consejo Directivo N° 582/13, se aprobé la Primera Evaluacién del Ing. Carlos
Rafael F. CANTELORQ, con caracter FAVORABLE.

Que por Resolucién del Consejo Directivo N° 148/2018, se designd la Comisién Evaluadora para
realizar 'a Segunda Evaluacién del mencicnado Docente.

Que la misma analizé Ia documentacion y los antecedentes pertinentes, y calificé el desempefio del
Ing. Carlos Rafael F. CANTELORQ, como MUY BUENO. ‘

Que la Comisién de Ensefianza evalud lo actuado y aconsejd la aprobacién del dictamen de la
Evaluacién, con caracter FAVORABLE y |a propuesta de renovacion de ia designacion del Ing. Carlos Rafael F.
CANTELORO.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo 85° del Estatuto Universitario.

EL CONSEJC DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:
{(ad referéndum del Consejo Superior)
ARTICULO 10." Aprobar el dictamen de la Comisién Evaluadora, con caracter FAVORABLE, correspondiente a
la Evaluacién (Ordenanza N° 1182).
ARTICULO 2°- Proponer la renovacién de la designacién del Ing. Carios Rafael F. CANTELOROQ, como
Profesor Asociado, con 1 (UNA) Dedicacion Simple, en la asignatura Accionamientos y controles Eléctricos, del
Departamento Ingenieria Eléctrica, a partir de la fecha de finalizacién del periodo anterior y por un nueve
periodo de SIETE (7) afios, en la Facuitad Regional Rosario, segun lo establece el Estatuto Universitario 6
hasta la edad de SETENTA (70) afios dispuesto por ia Ley N° 26.508 como fecha limite de finalizacién de su
designacion de funcion docente con caracter improrrogable.
ARTICULO 3°.- Registrese. Comuniquese. Cumplido, archivese.
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I5 Ing. RUBEN F. CICCARELLI
DECANQ

ing. ANTONIO LUIS Mprﬂos
Secretario Académico



